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PROPUESTA DE ACTA 
Reunión del Plenario del Círculo de Podemos Getafe 

 

Fecha de celebración: 17 de diciembre de 2018. 

Lugar de celebración: La Morada de Getafe (c./ Concepción, 6; 28901, Getafe) 

Hora de comienzo: 18:30 horas. 

Hora de finalización: 21:00 horas. 

Nº de asistentes:  57 personas. 

Desarrollo de las deliberaciones de la asamblea: 

En primer lugar, siguiendo nuestro Protocolo de acogida de nuevos militantes se realiza la 

presentación por parte de la Secretaría de Respeto, Mediación, Conciliación y Cuidados de aquellas 

personas que asistían por primera vez a la Asamblea del Círculo (reunión del Plenario del Círculo de 

Podemos Getafe) y que, por tanto, no habían sido presentadas previamente: 

 Gerardo 

 Álvaro 

 Germano 

 Agustín 

 Estrella 

 Manlio 

 Armando 

 Carolina 

 Jesús 

 Marisa 

 Andrés

ORDEN DEL DÍA 

1. Lectura y aprobación de actas. 

2. Propuesta de modificación de la composición del Consejo de Coordinación. 

3. Informe de la Secretaría General y el Consejo de Coordinación. 

4. Información sobre Consejo de Coordinación Autonómico. 

5. Debate sobre el resultado de las elecciones andaluzas. 

6. Ruegos y preguntas. 
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1. Lectura y aprobación de actas. 

Por parte de la Secretaría General se da lectura al acta de la anterior reunión del Plenario del 

Círculo de Podemos Getafe y se somete a votación, resultando aprobada por mayoría de 30 votos a 

favor y 19 abstenciones. 

2. Propuesta de modificación de la composición del Consejo de Coordinación. 

Por parte de la Secretaría General se realiza una valoración del trabajo realizado durante los 

seis meses transcurridos desde la elección de la propia Secretaría General y el Consejo de 

Coordinación. A continuación se expone la propuesta de modificación de la composición del Consejo 

de Coordinación, explicando en tono positivo las mejoras que supone la realización de dichos 

cambios. 

A pesar de que no estaba previsto así en el orden del día elaborado en la reunión del Consejo 

de Coordinación, a solicitud de algunas personas asistentes, se decide abrir turno de palabra para 

que se puedan realizar preguntas sobre la propuesta de modificación. Tras un amplio debate, se 

vuelve a detallar la propuesta de la Secretaría General de modificación de la composición del Consejo 

de Coordinación, que seguirá estando conformado por ocho personas, además de la propia 

Secretaría General, de acuerdo al Documento Político-Organizativo, y que pasaría a estar integrado 

por los siguientes miembros y responsabilidades: 

 Alba Leo Pérez, Portavocía y Secretaría de Feminismos y Acción LGTBI. 

 Carlos Daniel Enjuto Domínguez, Secretaría de Organización. 

 Isabel Espinosa Núñez, Secretaría de Respeto, Mediación, Conciliación y Cuidados. 

 José Luis Sánchez Cifuentes, Secretaría de Comunicación y Gestión de Redes. 

 Arantza Soto Maestro, Secretaría de Movimiento Popular, Relación con la Sociedad Civil y 

Participación Ciudadana. 

 Miguel Ángel Fernández Fernández, Secretaría de Ecologismo y Políticas 

Medioambientales. 

 Concepción Real Moragón, Secretaría de Políticas Sociales. 

 Raquel Romero Timota, Secretaría de Coordinación de Barrios y de Políticas de 

Protección Animal. 

 

Así pues, se somete a votación la propuesta de modificación del Consejo de Coordinación, 

que resulta aprobada por mayoría de 32 votos a favor, 1 abstención y 12 votos en contra. 

Siendo las 22:06 horas, y excediendo sobradamente la hora de finalización prevista, se decide 

dar por concluida la reunión, quedando los demás puntos  del orden del día pendientes de ser 

tratados en la siguiente reunión del Plenario del Círculo de Podemos Getafe. 
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CERTIFICADO DE ACUERDOS 

1. Lectura y aprobación de actas. 

APROBACIÓN POR MAYORÍA de la propuesta de acta de la reunión anterior, 

celebrada el 19 de noviembre de 2018, con sus respectivas modificaciones. 

2. Presentación y ratificación, si procede, de la composición del Consejo de Coordinación 

Municipal. 

APROBACIÓN POR MAYORÍA de la modificación de la composición del Consejo de 

Coordinación Municipal propuesta por la Secretaría General. 

COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN MUNICIPAL 

o Secretaría General: Daniel Pérez Pinillos 

o Portavocía y Secretaría de Feminismos y Acción LGTBI: Alba Leo Pérez 

Secretaría de Organización: Carlos Daniel Enjuto Domínguez 

Secretaría de Respeto, Mediación, Conciliación y Cuidados: Isabel Espinosa Núñez 

Secretaría de Comunicación y Gestión de Redes: José Luis Sánchez Cifuentes 

Secretaría de Movimiento Popular, Relación con la Sociedad Civil y Participación Ciudadana: 

Arantza Soto Maestro 

Secretaría de Ecologismo y Políticas Medioambientales: Miguel Ángel Fernández Fernández 

Secretaría de Políticas Sociales: Concepción Real Moragón 

Secretaría de Coordinación de Barrios y de Políticas de Protección Animal: Raquel Romero 

Timota 


